
Año II Martes 13 de Abril de 1937 Núm. 175

S U M A R I O

Gobierno del Estado

Decreto níun. 250.—Nombrando Go
bernador Militar de Logroño a! Ex
celentísimo Sr. General de Brigada, 
D. José Tenorio Maesas ,

Decreto núm. 251,—Designando para 
llevar a cabo eí estudio e intensi
ficación de las relaciones culturales 
con los países que lian reconocido 
a la España Nacional, al Catedrá
tico D. Vicente Gay Forner»

Decreto núm. 252,—Nombrando Dele
gado para Prensa y Propaganda, a 
D . Manuel Arias Paz.

Decreto núm. 253. —Declarando hábi
les y- laborables los días once de fe
brero, catorce ele abril y primero de 
mayo y disponiendo que el lapso de 
tiempo que media entre el 17 de ju
lio de 1936 e igual fecha de! presen
te se denominará «Primer Año Triun
fal», teniendo en esto periodo como 
Fiesta Nacional la del «Dos de 
Mayo>e

Presidencia de la Junta Técnica 

del Estado

Orden.— Designando al Catedrático 
• D. Vicente Gay Fornor para la mi
sión de intensificación de Intercala* 
bio y adquisición delibres, pensio
nes para el extranjero, de cultura 
histórica y Tesoro Artístico, de am
pliación de estudios e investigacio
nes científicas y dei Colegio Mayor 
Hispanoamericano. ~

S e c r e t a r i a  de Guerra

y destinando a 
los Alféreces provisionales proce- 
denses de la Escuda Militar de Se
villa, comprendido;-* cu la relación 
Qjte comienza en D* Joaquín Paga
dor Rodriguer, y tcnnhm en D* F©«

' Upe Rocero Ba&rioftió.

Orden,-—Cormed'. cinio el empleo de 
ñítérez provisional a los Individuos 
fKvieuedentes u las Milicias com
prendidos en la relación que co
mienza en D. Ln:s Sirgado" Bazo y 
tenaiaa on D. A?it--;»txio Ojeda Gadea.

P;* i ¡síes

Ordott.~~*Coneette a doña Dormida Mo« 
lero González, esposa del Guardia 
civil D. Mariano de Blas Sauz, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de s i e-jposo.

Orden.--Idem a doña Balbina Toril ja 
Aparicio, esposa del Guardia civil 
D. Heüodoro Fernández Marches, 
la pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Guardia.

Orden.—Idem a doña Josefa Jiménez 
Amigo, viuda del Comandante de 
Infantería, retirado, D. Francisco 
Cortés Molina, la pensión anual de 
2.375 pesetas.

Orden.—Idem a doña María del Car
men, dona María Josefa, D. José, 
B. Emilio y doña Matilde Soto He
rrera, huérfanos del Escribiente de 
la 2.a Sección del Cuerpo de Auxi
liares de los Servicios Técnicos de 
la Armada, D, José Soto Quzmán, 
la pensión arma! de 1.42078 pesetas,

Orden.—Idem a doña Margarita Gar
rías Vicli, viuda del Maquinista je fe  
de !rí dase, retirado de la Armada, 
D, Martín Roca Rayó, la pensión 
anual de 2.500 pesetas.

Orden.—Idem a doña María del Pilar 
Gutiérrez Carazo, hija del Coronel 
de Infantería, retirado, D. Anasta
sio Gutiérrez y Gutiérrez, la pen
dón anual de 1.500 pesetas.

Orden.—Idem a dona María Couceiro 
Pequeño, viuda del Subalterno del 
Ejército D. Gerardo Seijo Medal, 
la pensión anua! de 1.375 pesetas.

Orden.™ ddem a doña Justina Cas trí
llelo Méndez, viada del Herrador- 
Forjador ce irí ríase áei Arma de 
Cabañería, retirado, D. Manuel 
Martínez López, la p'aAÓn anual 
de 1.003 pesetas.

Orden.1—Idestá a dona Blanca de la 
Vega Fernandez, viuda en seguirías 
ntiodas del aüxíi ni* Mayor de JJü- 
ciñas de Artillería, retirado, D. pida

MGif -Verdejo, M  pensión anua! de 
1.624-'98 ¡Hielas.

Orden.—Idem a doña Josefa y dqfla 
Amelia VJ&ftf idjaa Do*

mandante de Cabañería D. Marcos 
Vlhar Vi tona, la pensión anual do 
1.250 pesetas.

Orden.—ídem a doña Virginia Berjóii 
Sastre, viuda dei Capitán de Cara
bineros, en situación de reserva, 
D. Luis Hernández Ellees, la pen
sión anual de 1 - 875 pesetas. 

Orden.—Idem a doña Matilde Beltri 
Villaseca, viuda del Capitán de Fra
gata D- Manuel Guirnerá Bosch, 
la pensión alimenticia dei 25 por 100 
del sueldo de dicho jefe.

Orden,—Idem a doña María Arteche 
nSáiz, esposa del Guardia civil de la 
Ó Comandancia de Burgos, Jacinto 
f-Belírán Monzón, la pensión alimen- 
í  ticía dei 25 por 100 del sueldo de su 
i esposo.
Orden.—Idem a doña Angeles Durán 

Rodríguez, viuda de! Teniente de 
Infantería, retirado, D. Antonio Her
nández Guillen, la pensión alimen
ticia del 50 por 100 de los haberes 
pasivos de dicho Oficia!.

Orden,—Idem a dona Clara Genestra 
Yáfíez, viuda del Teniente de Inge
nieros D. Miguel Llompart Buch, 
la pensión anual de 1.250 pesetas. 

Orden,—Idem a doña Rosa Montero 
Bermúdez, viuda del Capitán de In
fantería De Manuel Fernández Mu
rías, retirado, la pensión anual do 
2,000 pesetas*

Reenganches

Orden»—Clasifica en el tercer período 
de reenganche a! Sargento Maestro 
de Banda D. José Zabaío Gasta- 
naga,

8ofóaIi»m.!0U£<!> do feabe? pasivo

Orden. — Dispone ei haber pasivo 
mensual que, con carácter provisio
nal, disfrutan! e! cabo retirado, como 
inutilizado ev acción de guerra, Ma
nad Macho Rodríguez,

SECCION MARINA

«tí
ürírín.— Concede di personal de Mu- 
Trían que relacioné ios premios de 
i  efectividad que a cada uno señala.

Anuncios oficiales

ContUó de Monede Hxb/aaj*ím.--iGüm- 
bfcOB do compra de monedas»
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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 250

Nombro Gobeinador M iliar 
de Logroño si Eterno» o-- .. D. José 
Tenorio Maesas, General cíe Bri
gada.

Dado en riniau^üern ;¡ aviario 
de abrí! de mil novecientos trein
ta y siete.

F rascssoo F rasco

Decreto número 251
Designado el Catedrático don

Vicente Gay Forner para llevar 
a cabo el estudio e  intensifica
cion de ias relaciones cuRuNes 
con aquellos países que bao re
conocido a la España Nacional 
y con el fin de que pueda des
empeñar tal misión con la efica
cia que exige dicho cometido, 
dispongo cese en el cargo de 
Delegado para Prensa y Propa
ganda, para el que fué nombra
do por Decreto número ciento 
ochenta y uno.

Dado en Salamanca a nueve 
de abril de mil novecientos trein
ta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 252

Nombro Delegado para Pren
sa y Propaganda, con los dere
chos y atribuciones que se deter
minan en el Decreto número 
ciento ochenta, el Comandante 
de ingenieros D. Manuel Arias 
Paz.

Dado en Salamanca a nueve 
de abril de mil novecientos trein
ta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número  253
El calendario oficial del nuevo 

Estado Espalo] tendrá las con
memoraciones destacadas que 
sinteticen ‘os díanos ¡ .0 ..0S de

esta época de resurgimiento pa
trio; pero sin incurrir ahora en 
una fragmentaria declaración da 
las que en forma armónica cons
tituirán los exponentes de la
f  '"h' as dejar con
; ~. . e o . a  el señala
miento da Be festividades nació- 
nakax aquellas que carecen de 
ecmeRdo propio, se revisten de 
1 ' o carácter marxisía o
se f!|aron pera mediatizar pági
nas de nuestra historia, que len
tamente se trataba de borrar en 
la autentica conciencia de nues
tro pueblo,

En virtud de lo expuesto,
DISPONGO:

Artículo prMiero. Tendrán la 
consideración de laborables, y 
se computarán corno hábiles, 
para todos los efectos, ios días 
once de febrero, catorce de abril 
y primero de mayo.

Artículo segundo. El lapso 
de tiempo que media entre el 
diecisiete de julio de mil nove
cientos treinta y seis e igual fe
cha del presente se denominará 
Primer Año Triunfal, teniendo 
en este periodo como Fiesta na
cional la del Dos de Mayo.

Artículo tercero. Por la Pre
sidencia de la junta Técnica del 
Estado, oídos los informes de las 
Secretarías de Guerra y de Re
laciones Exteriores, se formulará 
oportunamente el provecto de ca
lendario oficial, en e! que esta
rán señaladas las festividades 
de! Triunfo, la de la Amistad de 
ios Pueblos Hermanos y la de! 
Trabajo Nacional 

Dado en Salamanca a doce de 
abril de mil novecientos treinta 
y siete.

F rancisco F ranco

P r e s id e n c ia  d e  la  Junta 
Técnica del Estado

Orden
En período de reorganización 

las Juntas de Relaciones Cultu
rales, de Intercambio y Adquisi
ción de libros, do pensiones para 
el extranjero, do cultura históri
ca y Tesoro Artístico, de amplia- : 
clón de estudios e investigado-' 
nes científicas y tíel Colegio Ma
yor H'ispano-Ámericáno, y nece
sitándose intensificar aquellas 
actividades en ¡os países que por 
haber reconocido a la España 
Nacional y por afinidad ideoló
gica no deben retrasarse en el 
Intercambio cultural, se designa 
ai Catedrático D. Vicente Gay 
Forner psra que proceda al ur
gente estudio de tan importante 
misión, proponiendo a la Comi
sión de Cultura y Enseñanza de 
la junta Técnica de! Estado 
aquellas medidas que, sin per
juicio de su definitiva resolución, 
sirvan para dar continuidad y 
efectividad a las relaciones de 
este orden en aquellos países, 
aumentándolas e intensificándo
las como corresponde a las 
orientaciones de! nuevo Estado.-

Burgos 9 de abril cíe 1937.== 
Fidel báviia.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra
O rd en es  

A lfé reces provisionales
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! jefe  dei Ejército 
del Sur. se promueve a! empleo 
de Alféreces provisionales a los 
alumnos de la Escuela Militar de 
Sevilla, que figuran en ¡a si-
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guíente relación, y se Ies con
fiere los destinos que se expre
san:

Al Regimiento de InfanUma de 
Caslillü, núm. 8-

D. Joaquín Pagador Rodrí
guez, procedente de! Repeinen- 
to Castilla núm. 3.

D. juan Mejías Romero, pro
cedente del R\y Granu
da núm. 6.

D. Teófilo Boe-oeo Gil, pro
cedente del RegiMensO Castilla 
núm, 3,

D. Francisco Orellana León, 
rmmxCcijio de Falange E. de
d ' r é  V i h í u

I). ja se  Cancho García, pro
cedente de Falange E. de 'Ba
dajoz.

D. Luis Redondo Linares, pro
cedente de! Regimiento Castilla 
núm. 3.

D. Pascual Boigue- Serra, pro
cedente de Artillería Pesada nú
mero 1.

D. juan Almeida Segura, pro
cedente del Regimiento Castilla 
núm. 3.

D. Antonio Alvarez Fernán
dez, procedente de Falange E. 
de Fnenteovejuna.

D, Pedro Gíajera Blanco, pro
cedente de Falange E. de S e
villa.

D, Esteban Pérez Cuesta, pro
cedente del Regimiento Grana
dal núm. 6.

D. José Marroquin _ Secos, 
procedente del Batallón Ingenie
ros núm. 2.

D. Bartolomé Pérez Gallardo, 
procedente dei Regimiento C as
tilla núm. 3

D. Carlos Llórente Gordilío, 
procedente de Falange E. de 
Sevilla.

D. Antonio Hernández Nalda, 
procedente del Batallón de Vo
luntarios de Sevilla.

Al Regimiento de Infantería de 
Lepanto núm. 5

D. Miguel Cruz Fernández, 
procedente de Falange E. de 
Granada.

D. Jocó Ariza Cabrera, proce
dente de Falange E. de Granada.

D. Enrique Santiago García, 
procedente de Artillería Pesada 
núm, 1.

D. Pedro Pozo Gómez, proce
dente del Centro de Movilización 
núm, 4.

v .  Aiíonso Yareía González, 
procedente de Falange E. da
'Bocina.

D, Francisco Barrera G em i
no, procedente clel Regimiento 
Pavía aúno 7,

n i Regimiento _ de Infantería ce 
Granada núm. 6

D. José Andrades Martin, pro
cedente. dei Regimiento Alava,

D. Miguel Campin Rodo, pro
cedente del Regimiento Grana
da núm. 6.

D. Rafael Ramírez de Vergel, 
procedente del- Batallón de'Vo
luntarios de Córdoba,

D. Francisco Sampedro La
que, procedente de la 2.a Lemón 
del Tercio.

D. José Fernandez Hernández, 
procedente de Falange E. de 
Canarias.

D. 'Fernando Vasco Aguijar, 
procedente dei Regimiento Tax- 
dir núm. 7.

D. José Rojas Diez, proceden
te de Milicias N. de Sevilla.

D. Antonio Campin Roda., pro
cedente dei Regimiento Grana
da núm. 8.

D. Eduardo Tomás Montero, 
procedente de Falange E. de 
Ecija,

D, Antonio García Martínez, 
procedente de Falange E. de 
Córdoba,

D. juan Llórente Gordilío, 
procedente de Falange E. de 
Sevilla.

D. Antonio Viñuelas Gómez, 
procedente de Falange E. dé 
Huelva.

D. Agustín Valera Azaña, pro
cedente del Batallón ingenieros 
niun. 2,

D. Rafael Camíz Garrido, pro
cedente del 2.° Grupo Intenden--
cía.

Al Regimiento Infantería de Pavía 
número 7

D. José Rueda Marset, proce 
dente de Falange E. de Álgeci- 
ras. ,

D. Joaquín Cola López, proce
dente de Escuadrones de G ra
nada.

D. Melchor Almagro Segura, 
procedente de Falange E. da 
Granada.

D. Manuel Monegal Rcbiralín, 
procedente de Milicias M. de Se
villa.

P . Miguel Mom Riego!, pro

cedente Leí Batallón voluntarios 
Córdoba.

D. Rafael Enrb -:ct, Román, 
Drocedenie de F : E ,  de 
'Córdoba.

D. José Bolaños Cordones, 
procedente de Falange E. de 
San Fernando.

D, Migue! Manteca López, 
procedente del Regimiento Argel 
núm. 27,

D. jó se  Rubio Sánchez, pro
cedente del Regimiento Citóte 
número 33.

D. José Sarmiento León,- pro
cedente del Regimiento Pavía 
número 7.

D. Manuel Almagro Segura, 
procedente de Falange Españo
la de G ranada,.

D. Alejandro Kaibel Navarro, 
procedente del Regimiento Pa
vía núm. 7.
Al Regimiento Infantería Oviedo nú

mero 8
D. José Barroso Martín, pro

cedente del Regimiento Cádiz, 
núm. 33.

D. José Pasios Giménez, pro
cedente del Batallón Voluntarios 
de Córdoba,

D. Antonio Vázquez Pareja, 
del Regimiento (arañada núm. 6.

D. Fermín Sanmiguel Vega, 
procedente del Regimiento Va
lencia núm. 23.

D. Antonio Sánchez Jáuregui, 
procedente de Falange Española 
de Fuente Ovejuna.
Al Regimiento de Infantería de Cádiz

núm c 33

D. Enrique Herrera Marín, 
procedente" del Regimiento In
fantería Cádiz núm.-33.

D. Fernando Delgado Her
nández, procedente del Regi
miento Cádiz núm. 33.

D. Manuel López Ruiz. pro
cedente del Regimiento Cádiz 
núm. 33.7

D. juan Ruiz Ruiz, procedente 
dei Regimiento Granada núm. 6.

D. Tomás Portillo Ruiz, pro
cedente de Falange Española de 
Puerto ele Santa María.

D. Hermenegildo Diez Fer
nández, procedente dei Batallón 
de Ingenieros núm. 2.

D. Federico Morales Petlraza, 
procedente de! Batallón Ingenie
ros núm. 2-,'

Ob José ■ Delgado yódente*

979
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procedente deí Batallón Ingenieros nüm. 2,
D. Luis de la Haza Cañete, 

procedente de Regulares de Ceuta,
D. Juan Serrano Machado, 

procedente de Falange Española de Córdoba.D. Antonio Jiménez Safazar, procedente de Carros Blindados
D. Juan Vida! Jiménez, procedente del Batallón Voluntarios de Sevilla,

A la primera Brigada Mixta Legionaria
D. Antonio Márquez Mohe- daño, procedente dé Milicias de Sevilla,
D. losé Leva Marino, procedente de Falange Española de Sevilla.
D. Amador Fernández Martínez, procedente tíe Falange Española de Granada.
D. Manuel Ballesteros Bara~ hona, procedente de Falange Española de Granada.

Al Regimiento de Caballería de Tax- dir núm. 7
D. Mario ’ Carranza Maes, procedente del Regimiento Infantería Granada núm. 6,D. Saivadhr Rey Ulanes, procedente deS Escuadrón de Córdoba.
D. Felipe Rivera AJvaredo, procedente de! Regimiento Infantería Castilla núm. 3,
D. Joaquín de Mora Figueroa, 

procedente de Falange Española de Cádiz.
D. José Peche. Sánchez Arfo- na, procedente del Regimiento Taxdir nüm. 7.
D. Pedro Domínguez Manjón, procedente de Policía Montaña de Sevilla,
D. Tomás Gordiano Soriano, procedente ele Caballería de Calatrava.
D, Rafael Amián Costl, procedente de Voluntarios de Córdoba,
Al Regimiento Artillería Ligera número S,

íá  jesús Rubio -Muñoz Boca- negra, procedente des Regimiento Artillería Ligera nüni. 3,D. Enrique Flores Miralle,procedente de! Regimiento Artillería Ligera núm. 3.
ib  .Basilio Camino Bvísa, pro

cedente del Regimiento Artillería Ligera núm. 3.. ■
D. Fernando Lorenzo Miguel, 

procedente cIE Parque Divisio
nario número 3,O, Manuel H AjtníraH, proce
dente de! Regimiento Infantería Castüki núm. 3 .D. Ricardo Zarahoza Navas, procedente de! Parque Divisionario número 2,D. Luis Armüla García, procedente del Regimiento de Artillería Ligera número 3.D. José L. Montenegro y G ar
cía Peiayo, procedente deí Regimiento de Arii.iier.fa Ligera nú
mero 3.D. Francisco Oorbella Esteüé, procedente de Falange Española 
de Sevilla.D. Antonio Felpo! Esquivias,. procedente de Milicias de S e
villa.D, Manuel Esoulvias Franco, procedente de Milicias de Se
villa,D. Manuel Capilla Alberdi, procedente de Milicias ele Se
villa.D. Antonio Rivera Trillo Fi- gucroa, procedente del Regimiento'Artillería Ligera núm. 3.

Al Regimiento Artillería Ligera 
número 4

D, Edmundo Re árfguez Escobar, procedente de! Regimiento Artillería Ligeru r.úm. 4.D. Aiberto Ferrando López, procedente da la segunda Le
gión del Tercio.D, Leovigilco Sánchez Trajino, procedente del Regimiento Ártilleria LIger? nim . 4."D." Francisec Sánchez Cara- bailo, proceder te del Regimiento Artillería Lis ara núm. 4.

Al Regimiento á  Artillería Pesada
núp ?rv 1

D. Rafael Va:era Monroy, procedente del Regimiento Artillería Pesada número 1,D. Alejandro Rdg Feliú, pro-' cedente deí Regm denlo da Árti- liería Pesada man. LD. jo sa  Sánchez M orales, procedente ele Voluntarios de Córdoba.D. Felipe Romero Bartolomé, procedente de Falange Española de Córdoba.Burgos 12 de abril de 1937.

~--EI General jefe, Germán Gil Yusíe.

S. E- el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a bien disponer se conceda el 
empico de Alférez provisional a 
los Individuos pertenecientes a Milicias que a continuación se expresan, en atención a las cir
cunstancias que concurren en ellos, en cuanto con sus dotes de mando y. capacidad se rela
cionan, todos los cuales quedan, de conformidad, también, con.lo dispuesto por aquella superior Autoridad, a disposición del Excelentísimo Señor General 2.° je fe  de Milicias para su destino a Unidades de esta ciase.
Milicias de Falange Esoañota de las J. Cl N. S.

D, Luis Sirgado Bazo, Capitán de Centuria.D, Luciano Cabezas Cerezal, ídem.
D. José Patrocinio García García, Ídem.D. Gonzalo Bartolomé Campos, Ídem.D, Luciano Nieto Serrano, id.
D. Félix Lorenzo Rodríguez, Ídem.
D. Federico Guillermo Sthan- ke.D. Alfredo Hiera y García Lago, Capitán de Centuria.
D. Ramón Docio Castro, Jefe de Falange.D. José Galiego Sáez, Idem.D. Doroteo Pato Sacristán, ídem.D. Elylro García González, Jefe da Centuria.D. Juan José González Ruipe- rez, Sub-Jefe de Centuria.
D. Honorato Rueda Masón, jefe de Falange.
D. Federico Martín Gallego, jefe Bandera Marruecos.D. jacinto Ochoa Ochoa, Jefe de Falange.D. Juan Díaz Noriagas Pubuil, Idem.D. Fausto Gil Tortosa, Ídem.
D. Francisco Soriano Soriano, Ídem.
D. Juan José Cayuela, Idem.D. Angel Troncoso Palleiro,Idem.D. Carlos Loparegu!, Idem.
D, Juan Carmona Soler, Ídem.
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D. Francisco González Díaz, 
jefe 4.a Bandera Cácercs.

D. José Márquez Gómez» jefe 
de Falange.

D. Ramón Pita Las-Sautas, 
jefe de Centuria.

D. José Chana Tabuyo, ídem.
D. Benito Herrero Villa» Jefe 

de Falange.
D. Gonzalo Benito Rebollo, 

Jefe de Centuria.
D. Frutos Berna’ Martin,Idem. 
D. justo Blázquez Fernández, 

jefe de Falange,
■ D. Benedicto Artas Eugenio, 
hiero,

13. Nicanor Corrales Carran
za, jefe de Centuria.

D. Luis Montero Chinarro, 
Idem.

D. Emilio López de Cfns, 
Subjefe de Centuria.

D. Pedro Gil Alonso, Jefe de 
Centuria.

Milicias del Reqaeté.
■ D. Leoncio Barran, y Salado, 
Teniente del Requeté.

D. José .Mateos Torres, Ídem. 
D. Francisco Márquez Martín, 

Alférez del Requeté,
D. Antonio Medina Lafuente, 

Idem.
D. Alonso Coello de Portugal 

y Bermüdez de Castro, Ídem.
D. Alejandro Ruiz de Grijalba 

y Aviles, Capitán del Requeté.
D, Eduardo Morales Valver- 

de, Alférez del Requeté.
D. Julián Paiazuelos Santa 

María, ídem.
D. Mariano Miedes La justi

cia, ídem.
D. José Cañedo Cuevas, Idem, 
D. Eduardo Felipe Goizueta, 

Idem.
D. Antonio Ureta Zabala, Idem. 
D. Juan Azugaray Arrieta, 

ídem.
D, José Rivera y García, Te

niente dei Requeté.
D. Fernando Viiíalba Adza, 

Alférez dei Requeté.
D. Juan José Chacón y Gar

cía, Ídem.
D. Antonio Albornoz Coialvo, 

Idem.
D. Juan Casas Toral, Ídem.
D. Indalecio García Naiera, 

Idem.
D. Felicito García, Ídem.
D. Eugenio Diaz Casado, id. 
D. Antonio Montaves Quesa- 

da, ídem.

D, Alfonso Gaztclu y Elfo,
Capitán del Requeté.

s). Antonio de Urblna y Mer- 
garejo. Teniente del Requeté.

D. José Frarníí y Suelto, Alfé
rez de! Requeté.

D. Martin Caldeíra Rlveíro, 
Idem.

D. José Javier do Arvízu, Te
niente dei Requeté.

D. Marcelo Marco índieta, id,
D. Antonio Sánchez Dousina- 

gue, Alférez del Requeté.
Milicias de voluntarlos de España,
D. Anastasio Areva Arévaio, 

Alférez de Milicias.
Milicias de Acción Ciudadana.

D. César Fanjul Méndez, Sub
oficial de infantería retirado.

D. Juan Sesma Martin, Idem.
D. Angel Carrillo Fleta. Sub-' 

oficial de Caballería retirado.
D. Antonio Oejada Gadea, 

Subjefe de Milicias.
Burgos 12 de abril de 1937. 

—El General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en

el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, (B. O. número 51), vengo 
en conceder a D.a Domitila Mo
lero González, esposa del Guar
dia 2.° de la Comandancia de ¡a 
Guardia Civil de Burgos D. Ma
rino de Blas Sauz, la pensión ali
menticia dei 25 por 100 del suel
do de su esposo, excluidas las 
gratificaciones que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado a) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde í d e  agos
to de 1938, por la Comandancia 
de la Guardia Civil de Burgos, 
en cumplimiento tíe lo ordenado 
en el artículo 7.° del repetido 
Decreto t

Burgos 8 de abril de 1937. 
--El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a doña Bal- 
bina Torlja Aparicio, esposa del 
Guardia civil, D. Heliodoro Fer
nández Marches, tíe la Coman
dancia «é Toledo, la pensión ali

menticia del 25 por 100 del suel
do de dicho Guardia, excluidas 
las gratificaciones que disfruta
ra, como comprendida en el 
apartado a) del artículo 3.°, en 
relación con ci «rífenlo 4.° de! 
citado Decret<>, cuya pensión 
será abonable desde i.° de agos
to último, por la mencionada 
Comandancia de la Guardia ci
vil de Toledo, por la que el 
causante percibía sus haberes, 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 7," del repe
tido Decreto.

Burgos 9 de abril de 1937. 
=E! GeneraS jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
ios Decretos de Hacienda de 8 
de mayo y 7 de agosto de 1931 
(DD. 0 0 . ,  números 101 y 177), 
vengo en conceder a doña Jo
sefa Jiménez Amigo, viuda dei 
Comandante de Infantería, reti
rado extraordinario, D. Francis
co Cortés Molina, fallecido el 5 
de noviembre de 1936, la pen
sión anual de 2.375 pesetas, co
mo cuarta parte del sueldo de 
9.500 pesetas que sirve de re
gulador.
‘ Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter 
provisional, mientras conserve 
la aptitud legal, por la Delega
ción de Hacienda de Córdoba, 
desde el siguiente día al del fa
llecimiento de su marido.

Burgos 9 de abril de 1937. 
*=*E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste,

Comprendidos en los artículos 
15, 19 y 82, del vigente Estatu
to de Ciases Pasivas del Esta
do, vengo en conceder a doña 
ría del Carmen, D.ª María Jose
fa, D. José, D. Emilio y U.u Ma
tilde Soto Herrera, huérfanos 
dei Escribiente de la 2," Sección 
del Cuerpo de Auxiliares de los 
Servidos Técnicos de la Arma
da, D. José Soto Guzmáit, falle
cido en estado de viudo de dofia 
Matilde Herrera Muñoz, el dia 
12 de diciembre de 1935, la pen
sión anual de 1,420'Tu pesetas, 
que es la cuarta parte del sueldo 
regulador de 5.633‘G5, que fué 
el mayor disfrutado durante dos 
años por el caúsame.
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Dicha pensión debe abonarse 
a los interesados por par!, as 
¡guales, con carácter provísio- 
nal, por la Delegación de Hacienda do Cádiz, desde el día 
siguiente ai del feílacimieaio da su.padre; a ías hembra:;, mientras conserven la aptitud legal, y a los varones D. José y don Emilio, hasta el 23 de diciembre de 1939 y 12 do diciembre de 
1945, techas en que respectivamente cumplirán ’ los 2.3 "años de edad, acumulándose !a parte correspondiente deí huérfano que pierda ia aptitud iegal para 'el percibo, en los que la conserven, sin necesidad de nueva declara
ción, debiendo percibir su parte los menores de-edad 'por mano 
do su tutor legal.

Burgos d u  abril * . i e  =«£l General Jeíe, Qenaóa GU Fuste.

Como comprendida en los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, vengo en conceder a D.a Margarita Garcías Vich, viuda del Maquinista Jefe de 1 .* ciase, retirado de ia Armada, D. Martin Roca Rayó, fallecido el dia 28 de mayo de .1938, ia pensión anual de 2.500 pesetas, cuarta parte del sueldo regulador de 10.000, que fué el mayor disfrutadp durante dos años por el causante.Dicha pensión deberá abonarse a la interesada, con carácter provisional, mientras conserve la aptitud legal, por la Delegación de Hacienda de Palma de Mallorca, desde el día siguiente ai de! fallecimiento de su marido.
Burgos 9 de abril de 19.37. —El General jefe , Germán Gil Yuste.

Por fallecimiento de D 8 Micaela Carazo Rico, ocurrido el 24 de noviembre último, ha quedado vacante la pensión que, con arreglo a! artículo 1.° dei R. D. de 22 de enero de 1924 (D. O. número 20), y en cuantía de1.500 pesetas anuales, le fué concedida por resolución dei 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina de 9 de mayo de 1931

(D. O. nütncro 128), en concep
to de vfeAs del Tor.ta.ita. Corone! de Infantería, retirado, don 
Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez.De! matrimonio da ki finada con el .caucan! e ha quedado una taja mayor do edad y soliera, 
llamada D.a María del Pilar, úrí- 
c s  en aptitud lega!, a fe cnai, 
como comprendida en el artículo 15 Capítulo 8.° de! Reglamen
to de! Montepío Militar, vengo en conceder ia transmisión do 
ia referida pensión anual de1.500 pesetas, que percibirá, con carácter provisional, mientras 
conserve la aptitud lega!, por ia 
Delegación de Hacienda (fe Burgos desde el día siguiente ai del 
fallecimiento de su madre.Burgos 9 de abril de 1937. -~~E! General jefe, Germán Gil Yuste.

Como comprendida en los artículos 15, 19 y 82, del vigente 
Estatuto de Ciases Pasivas de! 
Estado, vengo en conceder -a D,a María Couceiro Pequeño, viuda dei Subalterno del Ejército. D. Gerardo Seljo Medal, fallecido el 27 de julio de "1938, la pensión anua! de 1.365 pesetas, cuarta parte de! sueldo de 5.500 pesetas disfrutado por el causan
te, como mayor sueldo, durante 
los dos últimos anos.Dicha pensión debe abonarse a la Interesada, con carácter pro
visional, mientras conserve ¡a aptitud lega!, por la Delegación de Hacienda de Ceuta, desde el 
día siguiente a! de! fallecimiento de su marido.Burgos 9 de abril de 1937. 
El Genera! jefe, Germán Gil Yuste.

Como comprendida en los artículos 15, lSj 19 y 82 del vigente Estatuto de Ciases Pasivas del Estado, vengo en conceder a D,a Justina Casírillejo Méndez, viuda deí Herrador Forjador de rimera clase del Arma de enaltaría, retirado, D. Manuel Martínez López, fallecido el día 15 de julio de 1936, en Patencia, la pensión anual de 1.000 pese
tas, tercera parte, con la limitación establecido, en el citado ar
tículo 15, del sueleo regulador

de 3,SIDOS pesetas, que dfeíru- 
C "  v  s :  A  a :  J .  s  y ;  < , ; u

Dicha pensión debe abonarse •' 'a ’ ó res;,, o . o a r r i  pro- 
'vlstona;, mientras conserve la aptitud lega!, por la Delegación 
da Hacienda do Patencia, y a 
partir de; dia siguiente s! deí fa
llecimiento de su marido.Burgos 0 de abrí! de 1937. 
—E! Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste,

En virtud de lo dispuesto en fes Decretos de Hacienda de 6 
de Mayo y 7 üc ,.,/zóo de 1931 (DD. 0 0 .  su- i01 y 177), vengo en conceder a D.a Blanca do la Vega Fernández, viuda en 
•segundas nupcias dei Auxiliar Mayor de oficina? de Artillería, 
retirado extraordinario, D. Luis Gil Verdejo, fallecido el 29 de 
marzo de 1838, la pensión anual de LG24‘93 pesetas, cuarta parte del sueldo ele 8,499*92 pesetas que sirve de regulador.

Dicha pensión debe abonarse a la Interesada, con carácter pro
visional, mientras conserve ia aptitud legal, por la Delegación de Hacienda de La Coruña, des
de e!. día siguiente al dei fallecimiento de su marido.Burgos 8 de abril de 1937. 
= E I General jefe, Germán Gil Yuste.

Por fallecimiento de D.a juana 
Argudo Villar, ocurrido el día 16 
de diciembre de 1936, ha queda
do vacante la pensión dei Montepío Militar, que en cuantía de 1.125 pesetas anuales le fue con
cedida por resolución del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina de 23 de septiembre de Í920 (D. O. núm. 216), en concepto 
de viuda del Comandante de 
Caballería D. Marcos Villar Vitoria, ¡a cual fué elevada a 1.250 
pesetas anuales por otra resolu
ción de dicho Alto Cuerpo, de 3 
de mayo de 1930, en virtud de 
lo preceptuado en el artículo 64 
do la Ley de Presupuestos de 1929.Del matrimonio de la finada con e¡ causante han quedado las dos hijas, mayores de edad y 
solteras, DA Josefa y DA Ame*

982
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lia, en aptitud legal, a las cuales, 
corno comprendidas en ei sir- 
tículo 15, capítulo 8.“ dei Me
glamento del citado Monteo-re 
vengo en conceder ú ■ 1 - '. . .1- 
sión de la referida peesíór, do 
1.250 pesetas anuales., o re  per
cibirán por partes iguales, con 
carácter provedonai, mientras 
conserven dicta., aptitud legal, 
por la Delegación do hacienda 
de Zuce* c dg.dec ■
te ai del ítd.erie.rot de a t  maere; 
v í-\ ccte:t de etcaeeta alguna, su 
t e ' s  t e acumulará a :;a otra, sin 
ee.-cao-dud cíe nuevo señaiu-
>Ti Y c k í í .

Burgos v de abril de 1037.— 
—Ei Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Como comprendida en ios a r 
tículos 15, 18 y 82 del vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, vengo en conceder 
a D.a Virginia Berjón Sastre, 
viuda del Capitán dé Carabine
ros, en situación de reserva, don 
Luis Hernández Elices, fallecido 
el dia 25 de octubre de 1936, ia 
pensión anual de 1.875 pesetas, 
cuarta parte del sueldo regulador 
de 7.500 pesetas, que fué e! ma
yor disfrutado durante dos años 
por el cansante.

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter 
provisional, mientras conserve 
la aptitud legal, por ia Delega
ción de Hacienda de Salamanca 
desde día siguiente al del 
fallecimiento de su marido.

Burgos 9 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° de! Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. nüm. 51), vengo 
en conceder a D.a Matilde Bel- 
tr?. Villaseca, viuda del Capitán 
de Fragata D. Manuel Guimerá 
.Bosch» la pensión alimenticia del 
25 b o y  100 de! sueldo de dicho 
jefe , con exclusión de las grati
ficaciones qne éste disfrutara, 
como comprendida en el apar
tado C) del artículo 3.°, en rela
ción con los artículo 4.° y 10 del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde L° de sep
tiembre próximo pasado, por ia

Sabpugadiiría do Haberes de 
Larncne, en cumplimiento de io 
preceptuado en ei.artículo 8,°  
del Decreto invocado.

Burgos 9 de abril de' 1937.— 
Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9..° de! Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 
1.936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder 'a D.a María 
Arteche Sáiz, esposa del Guar
dia Ch/ii de la Comandancia de 
Burgos, jacinto Beitrán Monzón, 
la pensión alimenticia de! 25 por 
100 de!, sueldo de su esposo, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado B) de! ar
tículo 3.°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de 1 de agosto próximo pasa
do, por la Pagaduría de Habe
res de la 6.a División Orgánica.

Burgos 9 de abril de 1937. 
~ E i Genera! jefe, Germán Gii 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
ei artículo 9.° deí Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. de! E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Ange
les Durán Rodríguez, viuda del 
Teniente de Infantería, retirado, 
D. Antonio Hernández Guillé», 
asesinado por los rebeldes en 
Torremolinos (Málaga), el dia 14 
de agosto del pasado año por su 
adhesión al Movimiento Nacio
nal, la pensión alimenticia del 
50 por 100 de los haberes pasi
vos de dicho. Oficial, excluidas 
las gratificaciones que éste per
cibiera, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con los artículos 4.° y  11 
del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde !.° de 
septiembre próximo pasado pes
ia'D epositaría Especial de Ha
cienda de Ceuta.

Burgos 10 de abril de 1937. 
—El Gene-ral jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del

vigente Estatuto de Clases Pa
sivas dei Estado, vengo en con
ceder a D.a Ciara Genesira Yá- 
fiez, viuda de! Teniente de Inge
r i r o s  D. Miguel Llompart Bacli, 
fallecido en Palma de Mallorca 
el cía 30 de diciembre de 1936, 
la pensión anual de 1.250 pese
tas, cuarta parte de 5.000 pese
tas, que era el mayor sueldo dis
frutado dos años por el causante.

Dicha pensión deberá serle 
abonada a ía interesada, con ca- 
carácíer provisional, mientras 
conserve la aptitud legal, por la 
Delegación de Hacienda de Ba
leares, desde el día siguiente al 
del fallecimiento de su marido.

Burgos 10 de abril de 1937. 
■=>E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
los Decretos de Hacienda de 6 
de mayo y 7 de agosto de 1931 
(DD. OO. números 101 y 177), 
"vengo en conceder a D.“ Rosa 
Montero Bermúdez, viuda dei 
Capitán de Infantería D. Manuel 
Fernández Murías, retirado ex
traordinario, fallecido el dia 12 
de enero de 1936, la pensión 
anual de 2.000 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 8.000 pese
tas que percibió el causante du
rante más de dos años.

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter pro
visional, mientras conserve la 
aptitud legal, por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña, des
de el día siguiente al del falleci
miento de su marido.

Burgos 10 de abril de 1937. 
c=E! General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

R eenganches
Por reunir las condiciones re

glamentarlas se clasifica en eí 
tercer periodo de reenganche, 
con antigüedad de 21 de febrero 
último y "efectos administrativos 
a partir de í.° de marzo siguien
te, ai Sargento Maestro de Ban
da D. José Zabalo Gazíañaga, 
del Grupo de Intendencia de la 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos.

Burgos 10 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.
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S e ñ a l a m i e n t o  s i n  h a b e r  p a s i v o

Vista la instancia promovida 
por el Cabo que fué de! Bata 
llón Ciclista Manuel Macho Ro
driguez, a quien por orden de 39’ 
de junio de 1938' (D. O. núme-f 
ro 144), se le declaró compren-; 
dido en la Base 3.“ de la L ey : 
de 15 de - septiembre de 1932 
(C. L. núm. 515), y por tanto, 
con derecho a la pensión de re
tiro como Inutilizado en acción 
de guerra que señala el párrafo 
segundo de dicha Base, se dis
pone pase a la situación de reti
rado en ¡as estadas condiciones, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual equivalente ai 
sueldo de Sargento que fija el 
adíenlo 3.a (le la Ley de 5 <!e ju
lio de 19.S4 (D, O. núm, i58), o 
sean 350 pesetas, cuya cantidad 
está incrementada con el 20 por 
100 de dicho sueldo, y qite perci
birá a partir de 1 de julio do 
1936, mes siguiente ai de su ba
ja en activo, por la Delegación 
de Hacienda de Falencia, por fi
jar su residencia en Vlllanuño de 
Vaidavia, de ia mencionada pro
vincia.

Burgos 10 de abril de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de MarinaP r e m i o s  d e  e f e c t i v i d a d

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra, concediendo al 
personal de Marina que figura 
en ia siguiente relación, los quin
quenios y aumentos de sueldo 
que le corresponden, con arre
glo a lo establecido, y que de
berán percibir a partir dé la fo
cha que en cada caso se señala.

500 pesetas anuales, a partir 
de. i .c de noviembre de 1930, al 
Teniente üü Navio D. Antonio 
Arderías Ferales, nov llevar cin
co años en e¡ empleo.

6ú3 peseras unuaíos, a paría1 
ele L° de noviembre de 1938, 
al Oficial 3.° de Auxiliares Ru- 
dioíeiegra'fisiüs, D. Angel Peral
ta Díaz, por llevar cinco años 
en el empleo.

000 pesetee «uníate»* a pm ik

de 1.° de julio de 1936, a! Oficia! 
3.° de Auxiliares de Electricidad 
y Torpedos, D. Luis Palenzncla 

^ G c b a , por llevar cinco años de 
empleo.

9 609 pesetas anuales, por dos 
ffquinqsenlos y :>c]?g anualidades,- 
Ti partir de l.° de abril de 1934; 
950 pesetas, a partir de l ,° d e  
abril de 1835, y 1,000 pesetas a 
oartir de 1,° de abril de 1936, por 
la 9.a y 10.a anualidad, al Auxi
liar L° de Oficinas y Archivos, 
graduado de Alférez de Fragata, 
D. José María Calderón Ahuma
da, por llevar 20 años de ser
vicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1933; 950 pesetas a partir de í.° 
de noviembre de i934, y 1.000 
pesetas a partir de L° de no
viembre de 1935, por la novena 
y décima anualidad, al Auxi
liar í,° de Oficinas y Archivos, 
Graduado de Alférez de Fraga
ta, D, Juan Sánchez Casas, por 
llevar 20 años de servicio.

800 pesetas anuales en con
cepto de cuatro aumentos de 
sueldo, a partir de !.° de febre
ro de 1935, hasta I.° de junio 
del mismo año; y 800 pesetas 
por el mismo concepto, a partir 
de 1.° de junio próximo venide
ro, ai Portero de Oficinas Admi
nistrativas, Agustín Valencia 
Sánchez, el primer abono, por 
llevar 20 años de servicios como 
Sirviente, y el segundo por lle
var dichos 20 años y cumplir en 
la fecha expresada dos en la d a 
se de Portero,

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de L° de marzo de 
1936, al Maestre permanente de 
Artillería, Leopoldo Jaén Fia, 
por llevar 14 años en la clase.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
mayo do 1936, ai Maestre Per
manente de Artillería, José Ma
ría Corzín Aibrocb, por llevar 
’diicu añvá en ia dase..

450 pesetas anua ¡es por tres 
trienios, a partir deí 1«° de ene
ro cíe. 1937, ai Cabo de Af tilles Ja 
de ¡ ,8, Morberto Román Ramí
rez, por llevar BI años de ser
vidos.

300 pesafcfé iw W as por dos

trienios, a partir de L° de junio 
de 1636, al Cabo de Marinería 
de 1.a, Leonardo R. Hita Apari
cio, quü lleva 18 años d e s e r 
vicios.

300 pesetas anuales por dos 
tríenlos, a partir de l.° de julio 
de 1936, al Cabo de Marinería 
de 1.a, Manuel' Suple Aragón, 
que lleva 18 años de servicios.

Burgos 10 de abril de 1937. 
“ til General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados ei día 13 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

F ran co s . . . . . .     39*25
Libras  ................  42*00
Dólares. . . . . . . . . . . . . .  8*58
L i ra s .   .........   45‘15
Francos suizos.............. 195‘75
Reichsmark.................    3‘45
Belgas................    14470
Florines  ................  4‘89
Escudos. . . . . . . . . . . . . .  38‘10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas   30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1*87
d iv is a s  m u r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  v  d e f in it iv a m e n t e

F r a n c o s . . . .    49*10
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  52*50
Dólares  ............. 10*72
Francos suizos.. . . . . . .  244*70
Belgas. . . . . . . . . . . . . . .  180*85
Florines. . . . . . . . . . . . . .  5*85
Escudos,. . . . . . . . . . . . ¡ 47*65
Peso moneda legal ... .  3*18
Coronas suecas. . . . . . .  2*80
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35


